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cesar, Tiago da Silva, silva, Wellington 
Barbosa da y neto, Flavio de Sa Ca-
valcanti de Albuquerque (orgs.) (2021): 
Crime, Justiça & Sistemas Punitivos. 
Porto Alegre, RS: Editora Fi. 687 p. isbn: 
9786559172719.

Bajo el título Crime, Justiça & Sis-
temas Punitivos, se publica la citada 
obra colectiva coordinada por tres aca-
démicos brasileños y compuesta por 
un total de 24 capítulos que analizan 
diversos aspectos de la criminalidad en 
perspectiva histórica, siendo el espacio 
geográfico preferente de análisis Brasil, 
Argentina y España, en la Historia Con-
temporánea principalmente.

Para ello, los diversos trabajos 
quedan clasificados en tres grandes 
bloques temáticos, precedidos del co-
rrespondiente prefacio y presentación. 
El primero, titulado «O crime em cena», 
dedica diez capítulos al análisis de di-
versos delitos, la criminalidad, los pro-
cedimientos penales o la percepción 
mediática de los mismos, entre otros 
temas.

En este sentido, partimos del tra-
bajo de Flavio José Gomes Cabral (Uni-
versidade Católica de Pernambuco) y 
Vinícius de Castro Coimbra dos Santos 
(Universidade Anhanguera), quienes 
analizan los delitos investigados por 
el inquisidor Heitor Furtado de Men-
doça entre 1593-95, aproximándonos a 
la comprensión de la sociedad brasile-
ña, sus comportamientos y las reaccio-
nes punitivas a los mismos. Del mismo 
modo, Emerson Melquiades Ribeiro 
(ppgh-unicap) centra su investigación en 
los conocidos como «crímenes de car-
ne», vinculados a la moralidad impues-
ta por la Iglesia católica y el Estado en 

los periodos coloniales y del Imperio 
brasileño, a través de una perspectiva 
de género. Vinculado temáticamente 
con los anteriores, Alexandre Karsburg 
(ufrj) analiza las actuaciones fuera de 
los marcos legales de algunas de las 
misiones religiosas que se desarrolla-
ron en el Brasil decimonónico.

Hacia otras temáticas se dirige Ro-
sildo Henrique da Silva (ppgcr-unicap), 
quien analiza el Memorial de Justicia 
de Pernambuco, con el objetivo de re-
construir los procesos de libertad de 
los esclavos de Itambé.

Le sigue María Sol Calandria (Uni-
versidad Nacional de La Plata, Argenti-
na) con su estudio sobre el infanticidio, 
abordado bajo la óptica del control so-
cial sufrido por las mujeres en la pro-
vincia de Buenos Aires en el cambio 
de siglo.

En otro orden, los medios de co-
municación cobran un papel protago-
nista como fuente en los estudios de 
Antonio Robson de Oliveira Alves (Uni-
versidade do Estado do Rio Grande do 
Norte-uern), quien analiza el surgi-
miento de las principales figuras delic-
tivas en los periódicos como los flage-
los de las sequías o el cangaço brasi-
leño, y cómo su difusión en la prensa 
supuso una auténtica representación 
del miedo en las ciudades fronterizas. 
Y el trabajo de Poliana Nara de Olivei-
ra Bezerra (ppgcish-uern), donde se re-
flexiona sobre lo morboso, el drama, el 
sensacionalismo y demás prácticas que 
han contribuido a elaborar una cultura 
mediática de lo criminal.

Otras fuentes de relevancia para 
el estudio de la criminalidad histórica 
son señaladas por Janecleide Nunes 
(ppgh-unicap), en cuyo estudio de caso 
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destaca la riqueza jurídico-documental 
que aporta un crimen acontecido en 
Recife en septiembre de 1932.

Allende los mares, el ámbito geo-
gráfico preferente de la obra reseñada 
deja paso al trabajo presentado por 
Francisco Miguel Espino Jiménez (Uni-
versidad de Córdoba, España), en cuya 
aportación se analizan la delincuencia 
y las prácticas criminales, desde los de-
litos comunes al bandolerismo, durante 
el régimen isabelino. Asimismo, inves-
tiga cuáles fueron las respuestas dadas 
por las autoridades. Para ello, el estu-
dio recurre a la realidad histórica del 
espacio andaluz, que muestra una ma-
yor conflictividad y delincuencia que 
la totalidad de España, tomando como 
referencia la provincia de Córdoba 
(España), logrando explicar cómo los 
planteamientos del liberalismo doctri-
nario y la pésima situación socioeconó-
mica que agrandaban la división social 
condujeron a la delincuencia en mu-
chos casos. Al mismo tiempo, conclu-
ye que las élites de poder recurrieron 
al castigo ejemplarizante y la reclusión 
como medio contra la subversión y la 
mendicidad, así como para la defensa 
de la propiedad privada. También en 
Europa, el capítulo de Henrique Inojo-
sa Cavalcanti (ppgh-unicap) analiza los 
pogromos ucranianos a principios de 
la centuria pasada vividos por Clarice 
Lispector, adentrándose así en la per-
cepción de la violencia sufrida por los 
judíos, el sentido de la misma y las con-
sideraciones de su justificación.

Un segundo bloque temático, 
«(Des)ordem, polícias e policiamento», 
analiza a través de cinco estudios a los 
cuerpos policiales y de seguridad de 
Brasil y Argentina en los siglos xix y xx.

En ese sentido destacan los tra-
bajos de Ana Paula de Oliveira Gois 
(ppgcish-uern), quien analiza los cam-
bios producidos en el Ochocientos en 
la provincia de Río Grande del Norte 
para interpretar el surgimiento del mie-
do como producto del proceso de dis-
criminación económica resultante de 
las transformaciones socioeconómicas, 
es decir, de la consideración de los em-
pobrecidos y migrantes como «clases 
peligrosas»; y el de André José do Nas-
cimiento (ppgh-unicap), quien se aden-
tra en la Recife de 1830 a través de la 
prensa del Diario de Pernambuco para 
analizar la resistencia de los negros en 
las ciudades.

Contiene este bloque temático 
también dos trabajos relativos a la poli-
cía brasileña, como son los de Patrícia 
Marciano de Assis (ppgh-ufpe) sobre el 
papel de la policía local de Ceará en 
el proceso de elaboración de la idea 
de seguridad y de Estado-nación en 
el Brasil imperial, y el trabajo de We-
llington Barbosa da Silva (Universida-
de Federal Rural de Pernambuco) y 
Anderson Linaldo de Lima Nascimento 
(ufrpe), donde ambos autores estudian 
el surgimiento de la Guardia Local de 
Pernambuco, de efímera duración, que 
apareció con el objetivo de asegurar el 
orden en el Sertão pernambucano.

Tan solo un capítulo aborda la rea-
lidad del país vecino. Nos referimos al 
firmado por Milena Luciano (conicet, 
ciecs – Universidad Nacional de Córdo-
ba, Argentina, Universidad Nacional de 
La Plata), quien estudia las vías de par-
ticipación castrense en Argentina tras el 
golpe militar y su vinculación con la 
policía.
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Y finalmente, en el tercer bloque, 
titulado «Sistemas penais, estabeleci-
mentos prisionais e administração de 
justiça», se incluyen nueve investigacio-
nes en las que se estudian el funciona-
miento de la delincuencia, los sistemas 
penitenciarios, sus reformas y críticas, 
etc., en el ámbito brasileño y argentino 
contemporáneos, preferentemente.

Precisamente, el trabajo de Rodri-
go Nunes de Silva (uern) y Francisco 
Lunhares Fonteles Neto (uern) reflexio-
na sobre el histórico uso de la pena 
penitenciaria como salvaguarda de la 
paz social. Sobre la instauración institu-
cional y estructuración de la justicia en 
Brasil versa el trabajo de Sefora Semíra-
mis Sutil (ufrj), a partir de los aspectos 
introducidos en el segundo tercio del 
Ochocientos.

Existen también varios estudios de 
caso, como el de Maribel Venegas Díaz 
(Universidad Nacional de Colombia, 
Bogotá) sobre el Centro de Reclusión 
de Guaduas, el de Claudia Freidenraij 
(Universidad de Buenos Aires) sobre la 
Cárcel de Encausados de Buenos Aires 
en la primera década del siglo xx, o el 
de Aurelio de Moura Britto (univisa), 
aunque sobre temáticas de estudio di-
ferentes, puesto que el primero analiza 
el castigo como garante del orden pú-
blico, mientras que el segundo reflexio-
na sobre los factores ambientales en la 
delincuencia de niños y jóvenes. El ter-
cero trata las negociaciones de los pre-
sos comunes de la Casa de Detención 
de Recife en el contexto revolucionario 
de 1930.

Cabrían destacarse dos trabajos 
relativos a la Argentina de mediados 
del siglo pasado, como son los firma-
dos por Hernán Olaeta (Universidad de 

Buenos Aires, Universidad Nacional de 
Quilmes) y Juan José Canavessi (Uni-
versidad del Salvador, Universidad Na-
cional de Moreno) sobre los dos viajes 
realizados por el criminólogo italiano 
Benigno Di Tullio en 1947 y 1949, y el 
realizado por Luís González Alvo (ini-
hlep-unt) y Jorge Nuñez (conicet-uba-
inhide) sobre la reforma penitenciaria 
de Roberto Pettinato en Villa Urquiza.

Nuevamente encontramos en este 
bloque temático un trabajo referido a 
España y donde la prensa cobra un pa-
pel esencial en los estudios históricos. 
Nos referimos al trabajo de Ana Isabel 
Simón-Alegre (Adelphi University, New 
York, EE.UU.), quien analiza los tex-
tos periodísticos de Carmen de Burgos 
(Colombine) y Eva Nelken (Magda Do-
nato) sobre las deficiencias del sistema 
penitenciario español, el trato discrimi-
natorio de la mujer en el Código Civil o 
la abolición de la pena capital.

Finalmente, el trabajo de Dirceu 
Franco Ferreira (fflch-usp/capes) cierra 
la obra colectiva, con su estudio sobre 
las diversas insurgencias acontecidas 
en las cárceles de Sao Paulo a media-
dos de la pasada centuria.

En definitiva, esta obra colecti-
va contribuye sobresalientemente a la 
Historia de la criminalidad, que am-
pliamente se ha visto desarrollada en 
la historiografía reciente tras la frag-
mentación de los grandes paradigmas 
del siglo pasado. La violencia, la delin-
cuencia, la criminalidad, los sistemas 
judiciales, punitivos y de control social, 
las instituciones carcelarias, el com-
ponente social y de género, etc., han 
constituido temas de interés para inves-
tigadores de ambos lados del Atlántico 
desde la década de los años 1980.
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Más allá del primer interés morbo-
so, los estudios científicos se han ido 
perfeccionando en torno a la compren-
sión de la lógica del crimen y de los 
comportamientos violentos, de los pro-
cesos criminales, etc., como bien indica 
en el prefacio Deivy Ferreira Carnei-
ro. Es en este punto donde el espacio 

brasileño y argentino cobran especial 
significancia para los/as autores/as de 
esta obra, sin menospreciar los trabajos 
referentes a la geografía europea.

Antonio Muñoz Jiménez
Universidad de Córdoba


